
DEPARTAMENTO DE SALUD

AUTORIZACIÓN ORDliN DK COMPRA
TRATO DIRKCTO C I L I N D R O DIO < Í A S V
RECARC.A.

HIGUERA,

VISTOS:
? 2 MAR 2313

Lo dispuesto en la Ley 19.886, Sobre Contratación de Suministros y Prestación de
Servicios; 101 Artículo 10, Número 7, letra j), y 51, del Decreto N u 250, del Ministerio de
Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley 10.886; y lo dispuesto en la Ley 18. (><)5,
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones, y en uso de I n s

'alr ibuciones inherentes a mi cargo:

CONSIDERANDO:

Que el artículo 10 Número 7 Letra j) del Decreto Supremo N"250 de 2004, Reglamento de
la Ley 19.883, Dispone ni Infecto que "( . . . ) 101 Trato o Contratación Directa Procederá, con
carácter de excepcional, en las Siguientes circunstancias: N° 7: Cuando el costo de
evaluación de las ofertas, desde el punto cíe vista financiero o de utilización de recursos
humanos, resulta desproporcionado en relación al monto de la contratación y ésta no
supera las 100 UTM.

La necesidad en calidad de urgencia para adquirir un cilindro vacío
de 5 kgs. y recarga de gas de 5 kgs. para poder u t i l i za r lo en las reparaciones de la Pos!;i
Rura l de Caleta Los Hornos y la Estación Médica Rura l de Chungungo de la comuna de
La Higuera.

La cotización presentada por el proveedor.

DECRETO EXENTO:

La adquisición no supera las 3 UTM.

fc. O 9 6 1

Autorícese la emisión de orden de compra mediante el sistema de
Trato Directo, por la adquisición de un cilindro de gas vacio de 5 kgs. y una recarga de
gas de 5 kgs. por un monto total de'$17.953.-(diecisiete mil novecientos cincuenta y tres)
al proveedor:

ABASTECEDORA DE COMBUSTIBLES S.A RUT 91.806.000-6

Impútese el Gasto al Presupuesto del Departamento de Salud 2013, Subt í tu lo 22 ítem 0-1,
asignación 012, denominado "OTROS MATIÍRIAUCS RESPUliSTOS Y ÜTILIOS".

ANÓTESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE A QUIEÉNES^ CORRESPONDA
ARCHIÍVESE.

MARÜ^PÍZARRO BRUZZONE
SECRETARIO MUNICIPAL
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